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Cartas al Director
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Señor Director:
En el marco del debate sobre las remuneraciones estatales, el anuncio del presidente Kast de donar parte de 

su dieta representa una señal de austeridad coherente con sus promesas de campaña. No obstante, resulta evidente 
que esta medida es meramente simbólica y no aborda la cuestión de fondo: la profunda distorsión de los salarios 
en el sector público, especialmente en lo que respecta a autoridades y asesores con altas remuneraciones.

Este escenario se da en un contexto donde el sector público percibe, en promedio, salarios un 30% supe-
riores a los del sector privado. Lo preocupante es que dicha diferencia no se traduce en mejoras sustantivas en 
áreas críticas para la ciudadanía. Por el contrario, en educación, salud y seguridad, hemos sido testigos de un 
deterioro notable en los resultados durante los últimos años, pese a que la dotación de funcionarios se ha dupli-
cado en la última década.

Este tipo de iniciativas desplaza el debate hacia el terreno de los gestos, proyectando una apariencia de ac-
ción que evade las distorsiones del sistema. La persistencia de brechas salariales significativas y la carencia de 
criterios homogéneos en la asignación de honorarios y cargos de confianza son problemas que exigen solucio-
nes institucionales y no salidas voluntaristas.

Si el objetivo es avanzar hacia una agenda seria de austeridad, el desafío no radica en la donación individual 
de una autoridad, sino en la capacidad del Ejecutivo para implementar cambios estructurales que ordenen efi-
cazmente el sistema de gestión de personas y remuneraciones del Estado.

Eric Latorre,
Analista político y académico de la Universidad Autónoma

Señor Director:
El reciente anuncio del Presidente José Antonio Kast sobre rebajas tributarias y estímulos al empleo ha reabierto un debate 

tan antiguo como vigente en economía: si disminuir impuestos puede, en efecto, traducirse en mayor dinamismo laboral. Lejos 
de ser una discusión meramente ideológica, la propuesta encuentra sustento en una tradición teórica respaldada por varios pre-
mios Nobel. Edward Prescott, por ejemplo, demostró que mayores cargas impositivas reducen la oferta laboral, mientras que 
Christopher Pissarides evidenció cómo menores costos de contratación incentivan la creación de empleo. En esa línea, el crédito 
tributario anunciado apunta directamente a abaratar la incorporación de trabajadores, alineándose con estos postulados.

A ello se suma la mirada de Robert Lucas Jr. y Robert Mundell, quienes subrayaron la relevancia de los incentivos y las ex-
pectativas en las decisiones de inversión. La gradualidad en la rebaja del impuesto corporativo parece recoger precisamente esa 
necesidad de certidumbre. Asimismo, desde una perspectiva más microeconómica, Gary Becker planteó que los individuos res-
ponden a los incentivos económicos al decidir trabajar o formalizarse, cuestión que también dialoga con el diseño del plan.

Con todo, conviene no perder de vista que la evidencia empírica es menos categórica que la teoría. La experiencia com-
parada muestra que los efectos de estas políticas dependen de su implementación concreta y del contexto económico en que se 
aplican. La propuesta del Ejecutivo, al combinar rebajas tributarias con incentivos focalizados al empleo, parece intentar hacer-
se cargo de esa complejidad. La pregunta de fondo, entonces, no es si la teoría existe -porque claramente existe-, sino si Chile 
será capaz de convertirla en resultados tangibles, siempre y cuando la iniciativa logre superar su principal prueba política: su 
aprobación en el Congreso Nacional.

Iván Olguín,
Periodista y Cientista Político

Señor Director:
Hoy, Chile observa con alarma la es-

calada de violencia en los colegios. Ante 
aulas que a veces parecen trincheras, la 
reacción inmediata es exigir mayor se-
guridad y responsabilizar a las escuelas. 
Sin embargo, buscar la solución exclusi-
vamente en esos espacios es ignorar el 
origen del problema: la agresión rara vez 
nace en la sala de clases; simplemente es-
talla en ella.

Debemos sincerar el debate y asumir 
el rol ineludible de la familia. Las cifras de 
la Superintendencia de Educación lo con-
firman: de las más de 19.000 denuncias 
anuales, un récord en la última década, 
el 73% corresponde a conflictos de con-
vivencia escolar. Quien ejerce violencia 
muchas veces solo está externalizando 
un dolor profundo. Esa agresividad es, 
en el fondo, el síntoma de un tejido emo-
cional dañado.

En este contexto, es clave relevar el 
rol de las familias. No desde la culpa, sino 
desde la responsabilidad. Son el primer es-
pacio donde se construyen los vínculos y se 
aprende a relacionarse con otros. Cuando 
esos lazos se debilitan, las consecuencias 
tienden a proyectarse en la escuela.

Pero no basta con exigir: también 
es necesario acompañar. Desde Aldeas 
Infantiles SOS Chile vemos a diario que 
fortalecer a las familias, a través de he-
rramientas, apoyo psicosocial y espacios 
de contención, es clave para cortar la 
transmisión del dolor y evitar que la vio-
lencia se replique en otros. Cuando una 
familia logra reconstruir sus vínculos, 
no solo mejora su bienestar interno, sino 
que también impacta directamente en la 
forma en que niños y niñas se relacionan 
con su entorno.

Para recuperar la paz escolar, primero 
debemos sanar lo que ocurre de puertas 
para adentro. La prevención comienza en 
casa, pero apoyarla es tarea de todos.

Osvaldo Salazar, 
Director Nacional, Aldeas 

Infantiles SOS Chile

Violencia en las 
aulas: El eco de lo 
que callamos en 
casa
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Señor Director:
La aseveración del director del Servicio de Hidrografía Naval de la Armada Argentina, 

contraalmirante Hernán Montero a un medio de prensa afirmando que “la Boca Oriental 
del Estrecho de Magallanes es argentina” generó duras reacciones en nuestro país. Basta 
recordar la nota de protesta formal interpuesta por nuestra Cancillería hace 5 años en res-
puesta a la publicación del Boletín Oficial N° 457/2021, del 14 de julio de la República 
Argentina que divulgaba la Directiva de Política de Defensa Nacional (DPDN). En el ci-
tado documento, Argentina expresó un interés insoslayable en “fortalecer la exploración, 
estudio y control conjunto sobre el Estrecho de Magallanes y el Mar de Hoces (Drake)”. 
El reclamo chileno fue enérgico y expresaba un categórico rechazo a cualquier preten-
sión de coadministración del Estrecho y el Mar de Drake contenida en la citada directiva 
transandina, ya que violaba la soberanía chilena y los tratados vigentes. Nuestra nota 
de protesta del año 2021 vinculada al reconocimiento sobre la soberanía de Chile sobre 
dicho paso oceánico fue incluso refrendada en forma posterior por el embajador argen-
tino en Chile, Jorge Faurie, al señalar que el Estrecho de Magallanes era chileno y que 
Argentina no tenía pretensiones sobre él. Dado que a nivel diplomático, tanto por medio 
de lo zanjado en los Tratados bilaterales de Límites de 1881 y de Tratado de Paz y Amistad 
de 1984 junto a las afirmaciones de autoridades argentinas sobre la materia se encuentra 
sentenciada la pertenencia del Estrecho a nuestro territorio nacional, solo restaría con-
sultar si el Almirante Montero realizó las polémicas declaraciones a título personal o la 
cancillería argentina se encuentra analizando opciones para declarar insanablemente al-
gunos de los acuerdos bilaterales vigentes como ya lo hizo en el pasado.

Gustavo Aimone Arredondo, capitán de Navío (R) 

Señor Director:
Por estos días, la educación parvularia ha estado en el centro de la discusión públi-

ca a partir del reciente informe de la Contraloría General que detectó que funcionarios 
de Fundación Integra y Junji habrían realizado trabajos para privados mientras se encon-
traban con licencia médica. Lamentamos que ocurran estas situaciones y esperamos que 
puedan esclarecerse y superarse con la rigurosidad que corresponde.

Al mismo tiempo, es necesario que cuando la educación parvularia esté presen-
te en la conversación pública lo esté también en función de los desafíos que enfrenta y 
de la relevancia que tiene para el desarrollo de niñas y niños. Esto, considerando que en 
esta etapa se sientan las bases de sus trayectorias educativas y de desarrollo futuro y que 
en estos primeros años es donde se configuran oportunidades que pueden marcar dife-
rencias en el largo plazo.

En ese contexto, el sistema tiene grandes desafíos. Hoy resulta central asegurar que 
en las salas de clases existan interacciones pedagógicas de calidad. Para ello, es necesario 
avanzar en acuerdos claros sobre qué entendemos por estas interacciones y contar con una 
medición común que permita observarlas y mejorarlas de manera sistemática.

Del mismo modo, es fundamental resguardar el uso intencionado del tiempo en el 
aula: cada momento de la jornada puede ser una oportunidad de aprendizaje si existe una 
mirada pedagógica compartida y consistente de los equipos educativos durante toda la jor-
nada. Pero nada de esto es posible si las niñas y niños no están en sus centros educativos. 
Alcanzar al menos un 90% de asistencia no es una meta deseable, sino una condición bá-
sica para asegurar la continuidad de los procesos. Cuando una niña o niño falta de manera 
reiterada se producen brechas que afectan sus aprendizajes y aumentan los riesgos de reza-
go y trayectorias educativas más débiles. Poner el foco en estos desafíos no es accesorio, 
sino imprescindible. De ello depende que la educación cumpla el rol que le corresponde 
en el desarrollo del país y que la discusión pública contribuya a ese objetivo.

María de la Luz González,
Directora ejecutiva, Fundación 

Educacional Oportunidad

Estrecho de Magallanes

Focos pendientes en educación parvularia

Austeridad y gestión estatal Kast y reducción de impuestos

Reconstrucción nacional: 
una oportunidad 
para Magallanes

“La propuesta plantea un camino para que la 
región supere la incertidumbre y avance en su 

desarrollo”.

La reciente cadena nacional en 
la que el Presidente José Antonio 
Kast presentó su propuesta de 
reconstrucción nacional mar-
ca un punto de inflexión en el 
debate público. La iniciativa 
busca reactivar la economía, 
destrabar proyectos parali-
zados y devolver dinamismo 
a sectores que han sufrido 
el peso de la burocracia y la 
incertidumbre.
Para Magallanes, esta noticia 
adquiere un valor especial. 
Nuestra región, históricamen-
te postergada en la toma de 
decisiones centrales, enfren-
ta hoy un escenario en el que 
proyectos estratégicos -desde in-
fraestructura energética hasta 
iniciativas de conectividad- han 
quedado en suspenso por trá-
mites interminables y falta de 
certezas. La promesa de agilizar 
procesos y dar prioridad a la 
inversión abre una ventana de 
esperanza para que esas obras 
se concreten y generen empleo, 
desarrollo y confianza.
La reconstrucción nacional 

no puede ser solo un lema. 
Debe traducirse en acciones 
concretas que lleguen a los te-
rritorios más alejados del país. 
Magallanes necesita que se cum-
pla el compromiso de simplificar 
procedimientos, garantizar esta-
bilidad regulatoria y acompañar 
a los emprendedores que sos-
tienen la economía local.
Si la propuesta logra materiali-
zarse, nuestra región será una 
de las grandes beneficiadas. 
La reactivación de proyectos 
detenidos no solo significará 
crecimiento económico, sino 
también un mensaje claro: 
que el Estado reconoce la im-
portancia de Magallanes en el 
desarrollo nacional.
Hoy, más que nunca, se requie-
re voluntad política y gestión 
eficiente. La reconstrucción na-
cional puede ser el motor que 
devuelva confianza y oportu-
nidades a los magallánicos. Es 
una buena noticia, pero tam-
bién un desafío que debemos 
exigir se cumpla en hechos y 
no quedarse en palabras.
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